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INFOill1E ACERCA DE LOS PREPiIBATIVOS PARA LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
SOBRE CONTAMINACION DEL MAR QUE SERA CONVOCADA POR LA OCMI EN 1973 

l. En su período de sesiones de primavera, celebrado en marzo de 1972, la Subcomisión III 

fue informada de la decisión tomada po1° la Asamblea de la OCMI en octubre de 1971 en el 

sentido de que el objetivo principal de la Conferencia consistía en lograr, de ser po

sible para 197\y, si no, ciertamente al final del decenio, la eliminación total de la 

contalllinación deliberada e intencional del mar por los hidrocarburos y las sustancias 

nocivas distintas de los hidrocarburos, así como la reducción al mínim.o de los derrames 
e 

accidentales. La Subcomisión III fue también informada de las deci sienes tomadas por 

el Consejo de la 0Cl1I sobre las cuestiones básicas de que trataría la Conferencia, así 

como de las medidas que estaban tomando los órganos técnicos de la OCl-11 a fin de preparar, 

para su examen por la Conferencia, un proy0~to de convenio internacional para la pre

vención de la contaminación del mar originada por buques. 

2. El Comité de Seguridad Marítima tomó nota en su 25º período de sesiones, celebrado 

del 20 al 2L, de marzo de 1972, de los progresos que estaban haciendo el Subcomité de 

Contaminación i1arítima y otros subcomités que se ocupaban de los preparativos para la 

Conferencia, y particularmente de las medidas que se estaban tomando para obtener más 

información del GESJ\!VJP sobre la determinación de las sustancias nocivas y peligrosas dis

tintas de los hidrocarburos y sobre su clasificación según su peligrosidad, El Comité 

subrayó que había ~ue facilitar tal información a los subcomités técnicos interesados 

para septiembre de 1972 a más tardar, a fin de que se pudiera proceder sin demora a re

dactar el convenio. Para acelerar estos trabajos, la Rueda de Expertos del GESAMP 
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otras 200 sv_stanc:L~'.3. EJ. J_nfOJ:'ri1e C:.e J"a. EtL'.·3C~2 de .8x.pe:ctos :JG:t:'éÍ. preseatado aJ. GJ~S./.J.1{;.:i en 

para su aprobo,ci6~1. 

el período d.:; sesio~:ies (o J.a prin1ave:-1:·2 d3 1973, y [:\ tal efecto auto1"iz6 al Subcomité 

4. El yJ:c·o~ree"Go de (;Ünve:.1io- co11sta de i.r:1a se:c:-;'ie· d;?l art.íc11.J .. os qv.c abaroal1 todos J_o.s a,s

pectos de la. prevenci6u de J.2. conteJni!-iació:.J del r:1a:::· originada po::· b1)_ques, co11 excepció:1 

del 1.re:.:·tiraiento 'en el. _océa:r10 c~e C_ese~l'los ge.;_1eraG.o.s e.;_1 tieI'I'_n, así cdlno de UJ.1os e.n.e:x:os 

técnicos sob¡ .... e ~.as s.igu.ientes c11.est:i.ones: 

La p1_·e,ve;)9i?_:;..1 de la coütarni11e,c:1.Ó.i.1 pa:¡_~ hidT"oc2._1~b1tros VG}:-O~tí'.los desde b11q_res .. 

La lJI'eve:1ción. é:.e J.f'. ccn·:::,amiYH::i.ción :Jor s:}.stanc-:Las.-~1oc5_vas lÍql1idas o seca;; ob-· 

jeto .9-':1 tr2J:1spo:;.--te mec1""'Ítir110 2_ g:carie:. dist:l_:rt~s de los 11idrocax·bu:cos vertida.s 

desde:. bl1.ques., 00~1 exc-Jlnsi6; deJ_ vert:i_mj_c,;j:ito e::..1 e~- ma:c· de desec11os qt1e t.e11g2.:n 

La p~C'ei.renci6!.1 c1e la co11t::-nai::1a-~~j.6:L1 qn.e ,tenga s11 origen e:,1 el diseíio, la co11s

tru.c:J.Ó;J 3r eJ_ a1)arejn,mie~.1to c~.o lo~ bl.:.q_u_es que trft1_1sportai1 hid1"'oca:;_ .. bv.:c·os .. 

:e.a p:t""'eve¡10i 6::1 de ~~a. co:i.1·Gami~12ción. qv.e te.1.1gc. sn Oi"ig0.u e:n eJ. diseño, 1~: coxis-

tr11cci611 ;/ e_._ apa:!."ej2mj_o:Jto de Jos buq11es q11e t:-i."tL1sp0:c-ta:.1 ·sv.st.a_i10ias Hoci>ras 

a gre.ti.el .. 

eava:-J.e .. s o e:-.1 con.tenedo:;.'GS ~ 

La pr8'!8Y".CÍ6;1 de ;_a e on. tc-ui1:1 .. na_ ci ón po:...""' .:_as agU.f'!.S c:-toa,cale,s do los biJqll:88 .. 

Lz.. prevG:nciÓ!.1 de 1a e 0:.1 t<J.FLi;1ac::í.Ó-;.1 püi' =i_2,S busu:i.~as ele ~-os buqu.es. 

s·o E~Cl G1J. octa."iTO pe:"Íodo de se:~iDi12S, ce1oOraS,o deJ. ::'..'.2 a1 J_6 do ji1n:1-o de 1972, oJ. 

S11_bcor11ité de DJ.sefio ~r Eq1..t1-:•;>.<"?. de Bl1.~rL::ss p;:·ep.u.:;.~_6, e·n ,~ons1.:r.~_tt:. con los mier11b~1 os del .,Subco

rrd.t8 de Co:i.1.te.1n:'l:ü2.ci.ón f-iariti1na, __ un 'Jeg~x·1.c::.o p:coy,e•Jto de c_'_31•ta.s pE'.~~ ... te~s 0.e 1os aneJcos del 

proyee:to de _co.:J-venío 3 basándose ·~r.1 v.i1 J:.:~.f'.?~L:11e. c1eJ_ G:·:upo ~~,specia::t .. de Tro.bajo ence.1"gado de 

J.os lJX'oparativos }JJ..l"';?.. la Co.:i.:fe::~enci<:.:i., q1.i.e se ~.1&b:Ía re1i.:;:1ido en. Géaovn del 28 al Jl de 

n1arzo de 1972. 

Sll 13º período de o • ~ -. se.s::i_o,_1es üe.c. e2. proyecto 

de artícu..:1_os y de a:,1eJ;:os tc:.-i:tH:·1d.o e:" crco.'~J.ta J.os c~on1enta1~:'..os :fo:.:n1u.::r_ados por lo'.;: gob:í_GTI1os 

y las organizacioues i::rtores2é~as;; as:L cor110 1os 1~es·!...1J.t2~dos de :Jv.ove es-Cu.dios específicos 
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hechos por el Subcornité para evaluar lEs di versas consecuencic:'.S q_ue los problemas de 

la cont&ninación podían tener desde los puntos de vistc}. econórnico, operacional ;,r de 

diseño. Como resultado de toda esta labor, se preparó un segundo proyecto mixto de 

convenio para. su ulterior exa;men por un Grupo Especial de Trabajo que se reunir{ del 4 

al 8 de septiembre de 1972. Este Grupo tendrá en cuenta las conclusiones a. que llegó 

el Subcorüité de Contaminación f1Iarítim2. con respecto a ciertos principios que deben se

guirse al redactar el convenio. Durante los debates del Subcomité de Conta;minEción 

Marítima se plantearon numerosas cuestiones de caré.cter jurídico, que fueron sometidas 

al Comité Jurídico de la OCl1I para que dictaminase al respecto. El Comité Jurídico es

tudiará estas cuestiones en su 15º período de sesiones, que se celebrará del 13 al 17 de 

noviembre de 1972. 

6. En cuanto al formato de la convención, el Subcomité discutió las ventajas y los 

inconvenientes de elaborar un solo convenio mixto o varios convenios y de presentar el 

proyecto en forma de un nuevo convenio o convenios o de enmiendas al Convenio Interna

cional par2. prevenir la contai!linación de las aguas del mar por hidrocarburos de 1954. 

Sin perjuicio del formato que se escoja. para el convenio o los convenios que se presen

tarán al Comité de Seguridad MaríticllE!., se convino por el momento seguir tratando de ela

borar una sola convención mixta. Sin embargo, quedó entendido que la idea de formular 

un solo convenio mixto estaba basada en la hipótesis de que los gobieYnos pudieran 

aceptar por separado los distintos anexos. Se pidió a.l Comité Jurídico que diera su 

opinión sobre la posibilidad y las consecuencias de tal procedimiento. 

'7. Varias delegaciones opinaron que sería un grave error a.ha.ndonar el Convenio de 1954 

e incorporar las disposiciones sobre la contaminación por hidrocarburos en uno de los 

varios anexos de un convenio mixto, Entre otras objeciones, temían que toda intención 

expresa de poner término al Convenio de 1954 podríe, muy bien desalentar otra.s acepta

ciones de las emaiendas de 1969 y .con ello reducir claramente las nuevas actividades contra 

la conta;minaci6n por hidrocarburos hasta que entrara en vigor o se aplicara en general 

un-convenio mixto. 

8. Se convino en general en que las definiciones de 11 sustancia perjudicial" y 11 sus-

tancia nociva11 deberían ajustarse a la. definici6n de contaminación del mar formulada. 

por el GESillViP y utilizada genera.lmente en otros foros. 

9. Al examinar el alcance del convenio, el Subcomité reconoció que la aplicación ju

rídica de convenios en el medio marino era un problema difícil que se estaba estudiando 

o se iba a estudiar en otros lugares, particularmente en ls. Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Ha.r prevista para 19'73. Sin embargo, a los efectos de la 



J/AC .13$/SC.III/L .15. 
página. L, 

Conferencit1 ·ae la c...;111 se consideró preferible establecer, de ser posible, nor111.?Ls que 

pudieran aplicarse en general en todas J.a,s aguas navegables, Se convino en que el 

nuevo conYenio debería entrar en vigor lo antes posible e incluir disposiciones de na,

t ureleza 3r fuerza tales que su aplice.ciÓn', espécialmente en- las agiias riberefias o te

:·.":.-:·C:o:riales, obviara la necesidad de que los países promulgaran· reglamentos adicionales 

:::a . . esas zonas. 

)_O. Al considerar la definición de 11 buque" se acordó que los equipos de perforación 

instalados frente a la costa fuesen objeto de un conYenio, excepto en el caso de la 

co~1t:_ . .minación causa.da directamente por operaciones en el fondo del mar~ En -relci.ci6n 

co"'.l el examen de los posibles criterios en materia de vertimiento de desechos que 

fue1°211 compe.tibles con el objetiYo principe.1 de la Conferencia, algunas delegaciones 

consideraron que todo Yertimiento que originara un brillo visible en la superficie del· 

r.zna debería ser aceptado como prueba. pri!lliLf.1Lcj._e, de que se habían violado las dispo

c:._ciones del Convenio. La idea básica de esta propm1sta era que, si un vertimiento dado 

de hidrocarburos creaba ese b1°illo, incumbía al buque probar que tal vertimiento· se 

b.::b~:a hecho respetando lns normas~ Aunque se aceptó que esto era un fuerte inCentivo 

para idear e instt-Jlar dispositivos e.clecuados, había gro.ves prob1einas· juría:icOs que 

resolVeri. Se invitó al Comité Jurídico a que examinara estos e:sPectos y particularmente 

e' p~d:i'.a incluirse en el convenio la ide0, propuesta. en cuanto a la carga de la prueba. 

11.. Por ·10 que se refería eJ_ control del vertimiento operB.cíona.l de sustanci~"l..s nocivas 

qu2 no fueran hidrocarburos, se convino en que los criterios que se inclu:rerE!..11 en el 

proyecto de convenio deberían tener en cuenta la necesidad de estipular limitaciones 

geogr6.ficas y otras condiciones que pudieran afect2.r a la magnitud de los peligros crea

(;-.,, por el verti1niento d8 esas sustaricias. Se convino en que, de ser posible, la.s 

disposiciones sobre esta cuestión se fo.rraulasen siguiendo el :método utilizado en el 

Convenio sObre vertimi-entos ell. el océano. 

12. Continuando los trabajos prelh1ine.res· sobre esta materia en su 12º período de 

ses:Lone,s, el Co1ni té ,Jurídico elaboró directrices provisionales pa.ra runpl:i.ar el Co_nvenio 

In•cernacional relativo a 12, InterYención en Alta ifar en los Casos de Accidente de 

Corrc·o:;dnación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, a fin de incluir los daños oce.

:_;icno,cl.os por la contmninación provocada por sUstr:mcie,,s nocivas :I peligro·sc•,s distintas 

r).3 los hidrocarburos. El ConLité opinó que, con- los ds.tos de que disponÍ2., era fac

-~;:::.o~.c prever qu.e los traba.jos sob:ce este. cuestión. se desarrollaran a un ritmo que 

p..:::r·r;1itiese a la Conferencia de 1973 aprobar un instrumento que hiciera. extensivo el 
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Convenio de 1969 a los casos de a11en2_zc. de contamin2.ci6n por sustancias distintas de los 

hidrocarburos... El nu.evo instrumento dz,:ría a los Est(;1.dos ribereños el derecho a i.nter

veni.r o a aplicar medidas preventivas para proteger sus costo.s y sus intereses conexos 

contra la contaminación o le. 2111ennze. de contaminación causa.das por accidentes sufridos 

por buques que transport&'1 cargas que razonablemente cabe suponer que producirán daños. 

El Convenio de 1969 reconoce este derecho a los Estados ribereños, con ciertas condiciones. 

13. En consecuencia, el Comité recomienda al Consejo que rn11plíe el programa de le. 

Conferencia incluyendo en él el examen de tal instrumento, El Comité Jurídico ha de-

9idido que, una vez. acepte.da est1:1. recomer1dación por el Consejo, incluirá la. cu.estión 

en su progrB.ll1a de trabajo prioritario, "':l espera poder tern1inar un pro~vecto de instrurn.ento 

para presentarlo a los gobiernos a finales del primer trimestre de 1973, con objeto de 

que formulen observaciones. 

14, La Conferencia se celebrará en Londres del 8 de octubre 3J_ 2 de noviembre de 1973. 
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